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Directrices Propias del Trabajo de Fin de Grado 

Los alumnos que deseen matricularse en la asignatura de Trabajo de Fin de Grado 
en cada curso deberán rellenar el formulario anexo (número 1) al final de esta hoja 
informativa y devolverlo antes del 15 de septiembre de cada año en curso a la 
siguiente dirección de correo electrónico (se ruega enviar únicamente el 
formulario, esto es, una hoja): 

coordinacion.estudios.asia.africa@uam.es 
 

Asimismo, se pondrá copia a cada UNA DE LAS tres responsables de los itinerarios, 
que son (es decir, si el Trabajo de Fin de Grado se inscribe en el área de árabe, con 
copia a la responsable de la misma y así con las otras dos): 

 
ÁRABE: Franciso M. Rodríguez Sierra (franciscom.rodriguez@uam.es) 

 
CHINO: Andreas Janousch (andreas.janousch@uam.es) 

 
JAPONÉS: Emi Takamori (emi.takamori@uam.es) 

 
 

• Los bloques temáticos y las materias entre los cuales los alumnos deben elegir 

su trabajo de investigación serán los siguientes (deberán señalarse tres, por 

orden de preferencia). Se incluye también la opción de especificar con más 

detalle el asunto a investigar, si se dispone de una idea más o menos clara. A 

finales de septiembre o principios de octubre de cada año en curso se 

procederá a comunicar a los solicitantes si su primera opción ha sido 

aceptada y qué posibles tutores podrán supervisar la tarea. Téngase en 

cuenta que la adscripción final de tema y tutores depende de los 

responsables de cada itinerario, que podrán decidir un cambio de área 

temática si la cuestión propuesta no puede ser cubierta por ningún docente. 
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Área de árabe: 
 

Bloque temático 1 
Humanidades 

Bloque temático 2 
Ciencias Sociales 

Bloque temático 3 
Lengua 

Materias: 
Filosofía Historia 
Literatura 

Materias: Ciencia 
Política Sociología 
Economía 

Lengua 

 
Área de chino: 

 
 

Bloque temático 1 
Humanidades 

Bloque temático 2 
Ciencias Sociales 

Bloque temático 3 
Lengua 

Materias: 
Historia 
Literatura 
Arte 

Materias: Ciencia 
Política Sociología 
Antropología 
Economía 

Lengua 

 
Área de japonés: 

 
Bloque temático 1 
Humanidades 

Bloque temático 2 
Ciencias Sociales 

Bloque temático 3 
Lengua 

Materias: 
Historia 
Literatura 
Arte 

Materias: Ciencia 
Política Sociología 
Antropología 
Economía 

Lengua 

El área corresponde al itinerario. 

 
Los bloques temáticos y materias son preferencias que se indican para la mejor 

preparación de la asignatura por parte de la Comisión Técnica de Seguimiento. 

Bloques temáticos, materias y profesores tutores, así como el tema del trabajo, 

serán asignados definitivamente tras comenzar el curso. Una vez asignados y tras 

contacto con tutor/a, los matriculados en la asignatura deberán perfilar el título y 

el contenido de su trabajo. Nótese que las preferencias de temas y bloques 

aportadas ahora no han de ser definitivas, ya que el estudiante, o la CTS, puede 

proponer materias distintas de investigación al inicio del curso, de común acuerdo 

con los tutores y siempre y cuando haya capacidad de docentes y medios, como se 

ha señalado anteriormente. 
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Repetimos que, en la medida de lo posible, se ruega que se añada, junto al área, un 

tema más específico, para ayudar a las coordinadoras a asignar encargos. Por 

ejemplo, si se pone “Economía” en el itinerario de China, especificar, si se tiene una 

idea más o menos preconcebida, si se abordara un punto relacionado con el sector 

empresarial, el estado, la inversión privada, etc. 

Una vez recibidos los formularios se publicarán los nombres y áreas provisionales 

de los alumnos en la página web del grado. Se recuerda que lo antes posible y para 

el mes de octubre se determinará la asignación definitiva de títulos y tutores. Estos 

se pondrán en contacto con sus respectivos estudiantes. 

 
Para poder matricular el Trabajo Fin de Grado hay que tomar en cuenta la normativa 

de las directrices, publicada en la página del grado, Facultad de Filosofía y Letras. 

Para cualquier duda habrá que remitirse a las directrices adjuntas y hacer las 

consultas pertinentes al coordinador del grado y/o las tres encargadas por 

itinerario. 

 
Las características del Trabajo Fin de Grado (aspectos formales y académicos) 

están anotadas en la Guía Docente que se publicará, a la vez que las de las demás 

asignaturas del curso. Se ruega que aquellos matriculados que en cuarto vayan a 

realizar estancias en universidades extranjeras se pongan en contacto, en su 

momento, con los tutores asignados de forma definitiva para hacer una 

previsión del calendario. 
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ANEXO I TRABAJO DE FIN DE GRADO 

 
Hay que enviar únicamente esta hoja por correo electrónico a las 
coordinadoras de cada itinerario y a la coordinación del grado. ANTES DEL 
15 de septiembre de cada año en curso) 

 
Elección de Bloque temático, materia y, en la medida de lo posible, un asunto específico 

 
 
 
 

 
Alumno (apellidos, nombre): 

 
 
 
 
 

Itinerario: 
 
 

 
Créditos del Grado completados a la fecha: 

 

 
 

 
En el curso que viene he pedido una plaza en un programa de movilidad de la UAM 

 
□ Sí 

□ No 

(SE PUEDE ELEGIR DOS O TRES VECES EL MISMO BLOQUE TEMÁTICO) 
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Área 

Bloque 
temático 

 
Materia 

Tema más 
concreto 

(opcional) 

Primera 
preferencia 

 
ÁRA/CHI/JAP 

(especificar sólo 
una) 

   

Segunda 
preferencia 

 
ÁRA/CHI/JAP 

(especificar sólo 
una) 

   

Tercera 
preferencia 

 
ÁRA/CHI/JAP 
(especificar 
sólo una) 

   

 
Fecha: 
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